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M1 ERCOLES 18 DE mmezo DE 1953 Franqueo concertado
•

ii P RECIOS DE

EN CORDOBA 	 Ptas.
SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

a

Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
älas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación Ji en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado».

Artículo 2.°- La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
'm a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Me llo 11 ;1[1111 AI hldlo
gorresaundleole al día 24 de febrero de 1953

AÑO XVIII 	 NUM. 5 5
	 	 Núm. 782 	

Administracion Central

Pesetasplaza en los treinta días hábiles si-
guientes a la p ublicación de los nom-

1 bramientos definitivos en el .Boletín

1

i Oficial del Estado . , o en la prórroga
que p udiera, por razón de circuns-
tancias es peciales, concedersele por
este Centro, se entenderá que renun-
cia al cargo, t eniendo en cuenta que
el mero 'hecho de tornar parte en el
concurso implica la aceptación de la
plaza para la que fuere nombrado y
eI cese, en su caso, de la que desem-
penaba.

Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inserción de /a presente con-
vocatoria y relación de vacantes en
el BOLETIN OFICIAL de las provin-
cias respectivas, cuidando asimismo
/os Alcaldes de la publicación de es-
ta Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 13 de febrero de 1953.-
El Director general, lose García Her:
nández.

y certificado de conduela expedido
por el Al calde-Presidente del Ayun-
tamiento donde conste-el interesado
empadronado como residente con
dos arios de antelación.

b) El abono de derechos en la
siguiente cuantía:

50 pesetas los Interventores de las
categorías especial, p rimera, segun-
da, tercera y cuarta, y 35 p esetas los
de q uinta categoría.

4.° El abono de derechos y la
presentación de todos los documen-
tos, preceptivos o voluntarios, que
hayan de surtir efecto en el concurso
deberá efectuarse personalmente en
el Negociarlo segundo, sección pri-
mera, de esta Dirección General (por
el propio interesado, por intermedio
de persona ex presamente autorizada
o por conducto del Colegio Nacio-
nal de Secretarios), ,cualquier día
hábil de 11 a 13 horas, dentro del
p lazo improrrogable de treinta días
hábiles, a contar del siguiente a la
p ublicación de este convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado». El
Negociado podrá rechazar de plano;
al ser presentada, toda documenta-
ción que no reúna los requisitos de

Pesetas

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

Dirección General de Administración
• Local

Convocando concurso para proveer
en propiedad plazas vacantes de
Interventores de Fondos provin-
ciales y municipales.
Con arreglo a lo establecido en la

Ley de 16 de diciembre de 1950, Re-
ge amento de 30 de mayo de 1952 y
disposiciones concordantes, se con-
voca concurso pära proveer en pro-
piedad Intervenciones de Fondos
p rovinciales y municipales, confor-
me a las siguientes bases:

1. 8 Son objeto de concurso las
vacantes que se incluyen en la rela-
ción inserta al final de esta convo-
catoria.

2. 8 Tienen derecho a participar
en el concurso, siempre que no se -
hallen i nhabilitados p ara ello, todos
los Interventores que pertenecen al
Cuerpo.

Ö. 	 Son requisitos formales para
tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los si-
guientes documentos

Una in stancia, debidamente rein-
tegrada; una ficha y tantas copias
de esta como sean las p lazas que
se soliciten. Los modelos de estos
documentos serán facilitados por
los Colegios Nocional y p rovincia-les de Se cretarios, luterventores yDepositarios de Fondos dee Admi-
nistración Local.

Los Inter ventores que no se ha-
llen actualmente de sem p eñando pla-za en pro piedad deberán presentar,
además, ce rtificación de anteceden-
tes pe nales, ex pedida p or el . Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes,

Baleares
A y untamiento de' Mahón .... 18.900

Cádiz
A y untamiento de Algeciras 	 25.200Sanlúcar de Barrameda..,,, 21.600

Ciudad Real
A y untamiento de Puertollano 21.600

Guipúzcoa
Ayuntamiento de Libar 	  18.900•
Ayuntamiento de Irún 	  21.600

Huesca
Ayuntamiento de la capital 	  21.600

Jaén
A y untamiento de Villacarrillo 21.600

Segovia
Ayuntamiento de la capital.. 21.600

Sevilla
A yuntamiento de Ecija 	 21.600
Ayuntamiento de Morón de
' la Frontera. 	  21.600
A y untamiento de Osuna 	  21.600

Soria
A y untamiento de la capital 	  18.900

Toledo
Ay untamiento de la capital 	  21.600

Valencia
Ayuntamlento de Sueca 	  21.600

Vizcaya
A yuntamiento de Baracaldo. 21.600

TERCERA CATEGOR1A
Albacete

Ayuntamiento de Almansa,.. 18.900
Badajoz

Ayuntamiento de Azuaga 	 18.900
Ayuntamiento de Fregenal de

la Sierra 	 	  14.900
Ayuntamiento de Jerez de los

Caballeros 	  18,900
Baleares

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. -Las entidades municipales abonarär

en primer término, al Notario que, en su caso, autorie
la subasta, los derechos que le correspondan y los suplementos . que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregloa lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. -No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de •q u p ublicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

untamiento de Ciudadela . 18.900

forma exigidos.
• No se admitirán documentaciones

por correo, ni derechos por giro.
5.' Cerrado el plazo de admisión

al concurso, este Centro directivo
visará las copias de las declaracio-
nes, y las remitirá a informe de cada
Corporación afectada. Al cotejar las
declaraciones y sus copias con el
expediente personal del interesado,
se consignarán de oficio la observa-
ciones y modificaciones oportunas
sobre las inexactitudes u omisiones
que aparezcan, y si la importancia
de las mismas lo aconsejare, podrá
decretarse la exclusión del concur-
sante.

6. 8 Los merhos a tener en cuenta
por el Tribunal calificados. serán los
señalados en el artículo 195 del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952.

7.° El concursante en quien re-
cayere nombramiento y no se pre-
sentare a a tomar posesión de la

1

Ay

. 	 Barcelona
A y untamiento de Santa Co-

loma de Grarnanet 	  18.900
Cáceres

A y untamiento de Trujillo, 	 18,900
Ayuntamiento de Valencia de

Alcántara 	  18.900
Cádiz

A yuntamiento de Alcalá de
los Gazules. 	 	 1 8.900

A yuntamiento de Arcos de la
Frontera , 	  21.600•

PRIMERA CATEGORIA
Albacete

A y untamiento de la capital 	 25.200
Baleares

A yuntamiento de Palma de
Mallorca 	  29.700

Cádiz
A y untamiento de San Fer-

nando 	  21.600
Jaén

A y untamiento de Linares 	  25.200
Logroño

A yuntamiento de la capitel.. 25.200
Oviedo

A y untamiento de Mieres, 	 25.200
Palencia

Diputación Provincial, 	  21.600
Santander

Diputación Provincial. 	  29.700
Tarragona

Ayuntamiento de Reus 	  21.600
Valencia

Ayuntamiento de la capital 	  29.700
SEGUNDA CATEGORIA

Albacete
Ayuntamiento de Hellín 	  21.600

Avila
Ayuntamiento de la capital 	  21.600

Trimestre . , , 	 56 	 Trimestre ..... 	 45Seis mes.., 	 66 	 . Seis meses... 	 84Un dft0 	 ' 	 120 	 Un año 	  . 160Venia de Linero suelto del año corriente 	  1'00 pías.Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anierior 	  2'00 »Id. 	 id. 	 Id. de dos años ameriores 3'00 .
Id. id. de los arios antiriores a los dos úliitn..)3 4`00 >

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta qua, manden publicar, mía cuando

aquéllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Pesetas

18.900

18 900
14.400

18.900

Ayuntamiento de Tolosa
Huelva

Ayuntamiento de Ayamonte.
Jaén

Ayuntamianto de Alcalá la
Real

Ayuntamiento de Alcaudete..
Ayuntamiento de Beas de Se-

gura
Ayuntamiento de Martos.

Logroño
Ayuntamiento de Calahorra. 18.900
Ayuntamiento de Haro 	  18.900

Murcia
Ayuntamiento de Aguilas 	
Ayuntamiento de Caravaca
Ayuntamiento de Cehegín 	

Oviedo
Ayuntamiento de San Martín

del Rey Aureho 	  21.600

Pontevedra
Ayuntamiento de Villagarcta
, de Arosa 	  	  21.600

Santa Cruz de Tenerife
Ayuntamiento de La Orotava. 21.600

Santander
Ayuntamiento de Castro U

diales 	  18.900

Sevilla

Ayuntamiento de El Arahal 	
Ayuntamiento de Estepa 	
Ayuntamiento de Marchena 	
Ayuntamiento de Vilianueva

del Río y Minas. 	
Soria

Ayuntamiento de Covaleda 	

Teruel
Ayuntamiento de Alcañiz.• • •

Valencia
Ayuntamiento de Carcagente.
Ayuntamiento de Tabernes

de Vaildigna 	  • •

Vizcaya
Ayuntamiento de Basauri....
Ayuntamiento de Bermec....
Ayuntamiento de Portugalete 	

Zaragoza
Ayuntamiento de Caspe 	  18.900
Ayuntamiento de Tauste 	 14.400

CUARTA CATEGORIA

Albacete
Ayuntamiento de Chinchilla 	  14.400
Ayuntamiento de Tobarra 	 18.900

Alicante
Ayuntamiento de Almoradí. • 18.900
Ayuntamiento de Aspe 	  18.900
.Ayuntamiento de Callosa de

Segura 	  18.900

Pesetas

Ayuntamiento, de Concerté
taina. 	
	

18.900
18.900Ayuntamiento de Crevillente. 18.900

Ayuntamiento de Monóvar.. 18.900
Ayuntamtento de Pego 	

 14 400Ayuntamiento de Pinos° 	 	
 18.900Ayuntamiento de Villajoyosa 	

Almería
Ayuntamiento de Adra 	  18 900
Ayuntamiento de Cuevas del

Almanzora 	 	 18.900
Ayuntamiento de Vélez Rubio 18.900

Avila
Ayuntamiento de Arévalo ... 13.500

Bad'ajoz
Ayuntamiento de Berlanga .. 14.400
Ayunlanneato de ftenvenida. 14.400
Ayuntamiento de Cabeza del

Buey 	  18.900
Ayuntamiento . de Campana-

rio 	 18.900

	

. 	 -
Ayuntamiento de Guareña... 18.900
Ayunta -miento de Llerena .... 18 900
-Ayuntamiento de Monesterio. 14.400
Ayuntamiento de Montijo... 18.900
Ayuntamiento de Olivenza .. 18.900
Ayuntamiento de LoS Santos

de Mairnona 	 .....	 18.900
Ayuntamiento de San Vicente
' de Alcántara 	  18.900

Baleares
Ayuntamiento de Mayor....

Barcelona
Ayuntamiento de. Arenys de

	 14.400Mar
14.400Ayuntamiento de Berga

Aelintamiento de Caldas de
Montbuy 	 	  13.500

Ayuntamiento de Canet de
Mar 	 . 	 13.500

Ayuntamiento de Monet 	  14.400
Ayuntamiento de Mancada y

..Reixa-ch. 	  18 900
Ayuntamiento de Olesa de

Montserrat. 	 	 14.400
Ayuntamiento de Puigreiga 	  • 13.500
Ayuntamiento de Sellent.... 18.900
Ayuntamiento de San Adrián

de_ Besós 	  	  18.900
Ayuntamiento de San Satür-

nino de Noya 	
Ayuntamiento de Torrelló... 13.500
Ayuntamiento de Vila d e-

camps 	  13.500

Cáceres
Ayuntamiento de Alcántara 	  13.500
Aynniamiento de Arroyo de

la Luz. 	  18 900
Ayuntamiento de Brozas 	  14.400
Ayuntamiento de Hervás 	  13.500
Ayuntamiento de Jaraiz de la

Vera 	  14 400
Ayuntamiento de Logrosán 	  14.400
Ayuntamiento de Malpartida

de Plasencia 	  	  14.400
Ayuntamiento de Miajadas 	  18.900

-Cádiz
Ayuntamiento de los 'barrios. 14.400
Ayuntamiento de Conil de la

Frontera 	  	  18.900
A y untamiento de Chipiona 	  14.400
Ayuntamiento de Jimena 	  18.900
Ayuntamiento de Olvera 	  18.900
Ayuntamiento de San Roque 	  18.900
Ayuntamiento de Ubrique 	  14.400
Ayuntamiento de Vejen de la

Frontera 	  18.900
Ayuntamiento de Villamartín. 18.900

Castellón
Ayuntamiento de Benicarló 	
Ayuntamiento de Morella
Ayuntamiento de Nules 	
Ayuntamiento de Onda 	

Ciudad Real
Ayuntamiento de Almaden
Ayuntamrento de Algamasilla

de Alba 	
Ayuntamiento de Calzada de

Calatrava 	
Ayuntamiento de Herencia
Ayuntamiento de Moral de

	

Çalatrava 	   

Pesetas

Ayuntamiento de Pedro Mu-
ñoz 	  14,400

Ayuntamiento de Piedra-
buena 	 ....... 	 14.400

Ayuntamiento de Villarrubia
de los °los .	 	  18.900

Córdoba
Ayuntamiento de Belalcázar. 18.900
Ayuntamiento de .18.900
Ayuntamiento 'de Cañete de

las Torres. 	 	 13.500
Ayuntamiento de Espejo .... 18.900
Ayuntamiento de Fernán-Nú-

ñez 	  18 900
Ayuntamiento de Luque 	  18.900
AYuntamiento de Palma del

Río , 	  	  18.900
Ayuntamiento de Posadas 	  14.400
Ayuntamiento de La Rambla 	  18.900
Ayuntamiento de Rute 	  18 900
Ayuntamiento de Santaella 	  14.400
Ayuntamiento dc Villanueva

de Córdoba 	  18.900

Coruña
Ayuntamiento de Betanzos 	  18.900
Ayuntamiento de Carballo 	  21.600
Ayuntamiento de Noya 	  18.900
Ayuntamiento de Ortigueira 	 21.600

Cuenca
Ayuntamiento de San Cle-

mente 	  14.400

Gerona
Ayuntamiento de Blanes • •
Ayuntamiento de Wipoll 	

Granada
Ayuntamiento de Alhama de

Granada 	  18.900
Ayuntamiento de Almuñécar 	  18 900
Ayuntamiento de Candes 	  18.900
Ayuntamiento de CUllar-baza 18.900
Ayuntamiento de Huesear 	  18900
Ayuntamiento de Illora 	  18.900
Ayuntamiento de lznalloz 	  14.400
Ayuntamiento de Montefrío 	  18.900

Guipúzcoa
Ayuntamiento de Azcoltia 	  18 900
Ayuntamiento de Aspenia 	  18.900
Ayuntamiento de Beasaín 	  13.500
Ayuntamiento de Fuenterra-

bia 	  14.400
Ayuntamiento de Hernani 	  18.900
Azuntarniento de Oñate 	  14.400

Huelva
Ayuntamiento de Almonte._ 18,900
Ayuntamiento de Aroche.. - 14.400
Ayuntamiento de Bollullos

del Condado 	  18.900
Ayuntamiento de Calañas 	  18.900

- Ayuntamiento de Gbraleón . 14.400
18.900Ayuntamiento de Lepe 	

Ayuntamiento de Mitlas de 14 400
Ríotinto. 	

Ayuntamiento de Moguer 	  14.400
Ayuntamiento de Nerva 	  18.900
'Ayuntamiento de Roeiana ... 14.400
Ayuntamiento de Trigueros 	  14.400

Huesca
Ayuntamiento de Barbastro.. 18 900
Ayuntamiento de Fraga 	 14.400
Ayuntamiento de Jaca 	  14.400

Jaén
Ayuntamiento de Arjona..., 18.900
Ayuntamiento de Arionilla ... 14.400
Ayuntamiento de Bailén 	  18.900 .
Ayuntamiento de Barios de

la Encina 	 - 	 14.400
Ayuntamiento de Cambil 	 14.400
Ayuntamiento de Castellar

de Santisleban 	  14.400
Ayuntamiento de Huelma 	  18.900
Ayuntamiento de Jódar 	  18 900
Ayuntamiento de Lopera 	  13.500
Ayuntamiento de Mancha'

Real 	 	  18.900
Ayuntamiento de Marmolejo 	  18.900
Ayuntamiento de Navas de

San Juan 	 	 	  14.400
Ayuntamiento de Real de Be-

cerro 	  14.400
Ayuntamiento dePorcuna 	  18.900
Ayuntamiento de Quesada 	  18.900

Ayuntamiento de Santisle-
ban del Puerto ......

Ayuntamiento de Torredel-
Campo 	

Ayuntamiento de Vilches ... •
Ayuntamiento de Villanueva

del Arzobispo 	
León

Ayuntamiento de Astorga.... 18.900
Ayuntamiento de La Bañeza. 14.400

Lérida
Ayuntamiento de fialaguer.. 14.400
Ayuntamiento de Cervera ... 13.500

Lagroño
Ayuntamiento de Alfaro ..... 18.900
Ayuntamiento de Santo Do-

mingo de la Calzada ..... 13.500

Lugo
Ayuntamiento de Chantada.. 118..990000
Ayuntamiento de Sarria 	 	

8

Ayuntamiento de Villalba 	  21.600
Madrid

Ayuntamiento de Arganda del 13.500
Rey 	

Málaga
Ayuntamiento de Archidona 1183..950000
Ayuntamiento de Cortes de

la Vrontera 	
Ayuntamiento de Estepona 	  18.900
Ayuntamiento de Marbella 	 18.900

Murcia
Ayuntamiento de Abarán 	  18.900
Ayuntamiento de Archena 	  14 400
Ayuntamiento de Calaspa r ra. 18 900
Ayuntamiento de Mazarrón 	  18.900
Ayuntamiento de Moratalla 	  18.900-
Ayuntamiento de La Unión 	  18 900

Oviedo
Ayuntam'ento de.Carreño 	  18.900
Ayuntamiento de Labiana 	  18 900
Ayuntamiento de Lena 	  18.900
Ayuntamiento de Noreña .. 	 12.600
Ayuntamiento de Piloña 	  18.900
Ayuntamiento de Ribadesella. 14.400
Ayuntamiento de Salas 	  18.900
Ayuntamiento de f me° 	 21.600

Palencia
Ayuntamiento de Paredes de

Nava 	  13.500

Laa Palmas
Ayuntamiento de Gldar. 	 18.900
Ayuntamiento de Guía de

Gran Canaria
Pontevedra

	  18.900

Ayuntamiento de Cangas de
Morrazo 	

Ayuntamiento de Puentea- 18.900
-Ayuntamiento de Latín 	

redS 	 	

21.600

	  1188990000
Ayuntamiento de Túy. : 	

Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de los Llanos
de Aridane 	 	

11

Cabildo de la. Goinera 	  14.400

Ayuntamiento de Camargo 18990000
Santander

Ayuntamiento de Laredo, .. • 14.400

- Segovia
Ayuntamiento de Aguilafuen-

Ayuntamiento de Cuéllar 	  11480000
te 	

Ayuntamiento de Navas de

Ayuntamiento de Fuentes de

Oro 	  12.600
Sevilla

Ayuntamiento de Cazalla de

Ayuntamiento de Herrera 	  1848.9490000:
Ayuntamiento de M3irena de

la Sierra 	
Ayuntamiento de El Coronil, 18.900

• Andalucía 	

Alcor
Ayuntamiento de Montellano 1188...9801
Ayuntamiento de Los Pala-

cios y Villafr 	 18.900anca. 	
Ayuutatniento de Paradas 	  18.900
Ayuntamiento de Pilas 	  14.400.
Ayuntamiento de Puebla de

Cazalla. 	  	  18,900

f Pesetas

Ayuntamiento de Chiclana,de
la Frontera 	  18.900

Ayuntamiento de Medina Si-
donia 	  	  18.900

Ayuntamiento de Puerto Real 18.900
Ayuntamiento de Tarifa 	  18.900

Ciudad Real
Ayuntamiento de Campo de

Cdptana 	  	  18.900
Ayuntamiento de Manzana-

res 	  .21.600
Ayuntamiento de Socuella-

[DOS . 	  18.900

Córdoba
•

Ayuntamiento de Aguilar de
la Frontera 	  	  18.900

Ayuntamiento de Baena 	  21.600
Ayuntamiento de Buialance 	  18.900
Ayuntamiento de Fuente Obe

juna 	 	 18.900
Ayuntamiento de Hinojosa

del Duque 	  	  18.900
Ayuntamiento de Montar° 	  18.900

Granada
Ayuntamiento de Loja 	  21.600

Gnipúzcoa
18.900

18.900

	  21.600
18.900

	  18.900
21.600

18.900
21.600
18.900

18.900
18.900
21.600

18.900

10.800

18,900

18.900

18.900

18.900
18.900
18.900

13.500

13 500

18.900
13.500
14.400
18.900

18.900

14.400

18.900
18.900

18.900

14.400
14.400
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Ayuntamie nto de La Rinco-
nada 	

Tarragona
Ayuntamie nto de Alcanar 	
Ayuntamie nto de Montblanch
Ayuntamiento,de San Carlos

de la Rá p ita 	 	  .. .
Ayuntamiento de Ulldecona..

Toledo
Ayuntamiento de . Ocaña ...
Ayuntamiento de Quintanar

de la Orden 	 .....

	

Ayuntamiento de Villacañas 	
Valencia

Ayuntamiento de Albalat de la
Ribera 	

Ayuntamiento de Alcácer 	
Ayuntamiento de Alcudia de

Carlei 	
•Ayuntamiento de Alginet.....

Ayuntamie e to de Cartel 	  .
Ayuntamiento de Cheste
Ayuntamiento de Chiva 	
Ayuntamiento de Enguera...
Ayuntamiento de Guadasuar
Ayuntamiento de Sollana...
Ayuntami .ento de . Villanueva

de Castellón . 	
Valladolid

Ayuntamiento de Medina de
!Vosee° 	

Ayuntamiento de Olmedo...
Vizcaya

Ayuntamiento de Abanto y
Clervana 	

Ayuntamiento de Carranza...
Ayuntamiento de Durango...
Ayuntamiento de Galdácano.
Ayuntanniento de Ordarroa.,
Ayuntamiento de San Salva-

dor del Valle -
Zaragoza

Ayuntamiento de Epila..
Ayuntamiento de Gallur 	
Ayuntamiento de Zuera. . 	

QUINTA CATEGOR1A
Albacete

Ayuntamiento de Alcaraz 	
Ayuntamiento de Caudete
Ayuntamiento de Tarazona
dea ta Mancha 	

Alicante
Ayuntamiento de Dolores 	
Ayuntamiento de Jávea 	

	

Ayuntamiento de Santa Pola 	
Almería

Ayuntamiento de iVldedel 	
Ayuntamiento de Vélez Blan-

co

Avila
Ayuntamiento de la Adrada...
A y untamiento de Candeleda
A y untamielito de Casavieja..

Badajoz
A yuntamiento de Alconchel..
A y untamiento de Almendral.
A y untamiento de Campillo

de Llerena 	
A yuntamiento de Fuentes- de

León 	
Ay untamiento de Higuera la

Real 	
Ay untamiento de Momemolin
Ayu ntamiento de Monterru-

bio de la Serena 	
Ay untamiento de Navalvillar

de Pela 	
Ayun tamiento de Puebla de

Alcoeer 	
Ayu ntamiento de Puebla de

la Calzada 	
Ayun tamiento de Ribera del

Fresno ..... 	 	
Ayun tamiento de Salvatierra

de los Barros 	
Ayu ntamiento de Santa Mar-

ta...... 	
Ayun tamiento de Segura de

León 	 .....
Ayuntamiento de Usagre....

nn•••n116,..

Pesetas

BOLETIN

Pesetas

OFICIAL

Pesetas Pesetas
Baleares

18.900 Ayuntamiento de Arta 	 	 13.500 Ayuntamiento de Orjiva..... 14,400 Ayuntamiento de La Guardia. 18.900
Ayuntamiento de Muro.-- 	 14.400 A y untamiento de Padul 	 14.400 Ayuntamiento de Silleda,.... 18.900

13.500
13.500

Ayuntamiento de Petrá 	 	 13.500
Barcelona

A y untamiento de Puebla de
Don Fadrique 	  	 18.900

Salamanca
Ayuntamiento 	 de 	 Alba 	 de

Ayuntamiento de Cardona.. 	 14.400 Guipúzcoa Tormes 	 12.600
14.400 --Ayuntamiento de Castellar.. 	 12.600 Ayuntamiento de Andoatn... 13.500 Ayuntamiento de Ouijuelo 	 12.600

9,000 Ayuntamiento 	 de Gironella.. 	 13 500 Ayuntamiento de Cestona... 12.600 Ayuntamiento de Peñaranda
Ayuntamiento de Malgrat... 	 13 500 Ayuntamiento de Oyarzun .. 13.500 de Bracamonte 	 13,500

14.400

18.900
18.900

12.600
13'500

Ayuntamiento de Mongat.'.. 	 12 600
Ayuntamiento de San Celoni. 	 13.500
Ayuntamiento de San Ginés

Vilasar 	 	 	 . • 	 19.600
Ayuniamiento 	 de 	 San. Juan

Espí. 	 	 12.600
Burgos .

Ayuntamiento de Arauzo de
Miel 	 	 9.900

Huelva
A yuntamiento de Beas... 	 ..
Ayuntamiento de Bonares...
Ayuntamiento de Puebla de

Guzmán 	
Ayuntamiento de Santa Ola-

lla del Cala . 	
Ayuntamiento de Villanueva

de los Castillejos 	  •

	 	 14.400

13.500
1 3.500

12.600

12.600

Ayuntamiento de Vitigudino.
Santa Cruz de Tenerife

Cabildo Insular de Hierro...
Ayuntamiento de Tazacorte..

Santander
Ayuntamiento de Am p uero..
Ayuntamienio de Astillero...

Segovia

12.600

13.500
13.500

13.500
13.500

14.400
14.400
18.900
13.500
13.500
13.500
13.500
13.500

14.400

13.500
12.600

Ayuntamiento de 	 Briviesca.. 	 12.600
Ayuntanmiento de 	 Quintanar

de ra Sierra 	 	 • 	 12.600
Cáceres

Ayuntamiento de Casar de
Cáceres 	 	 13.500

Ayuntamiento de Ceclavfn 	 	 13.500
Ayuntamiento de Coria. 	 	 13.500
Ayuntamiento deMontanchez 	 13.500
Ayuntamiento de Moraleja 	 	 13.500
Ayuntamiento de Serradilla 	 	 13.500
Ayuntamiento de Torrejonci-

llo 	 	 	 13.500
Ayuntamiento de Zorita 	 	 14.400

Ayuntamiento de Zalarnea .1a
Real 	

Ayuntamiento de Zufre 	
Huesca

Ayuntamiento de Ansó 	
Ayuntamieuto de Binefar 	
Ayuntamiento de Tamarile de

Litera 	

Jaén
Ayuntamiento de 	 Cabra de

Santo Cristo 	
Ayuntamiento 	 de Fuensanta

de Martos - 	
Ayuntamiento de Huesa 	

	 	 13.500

13.500
12.600

9 900
13.500

14.400

14.400
13.500

Ayuntamiento de Carbonero
el Mayor 	

Ayuntamiento de 3an Ildefon-
so o La Granja 	

Sevilla
Ayuntamiento de Aguadulce.
Ayuntamiento de La Garn-

pana 	
Ayuntamiento de Casariche 	
Ayuntamienfo de Castillo de

las Guardas 	
Ayuntamiento de Gerena... ,
Ayuntamiento de Olivares...
Ayuntamiento de El Pedroso,
Ayuntamiento de Pruna 	

	 	 12.600

12.600

13.500

12.600

13.500
13.500

13.500
13.500
13.500
13.500

Cádiz Ayuntamiento de Ibros 	 13 500 Ayuntamiento de Puebla de
Ayuntamiento de Algodona- Ayuntamiento de Iznatoraf 	 13.500 los 	 Infantes. 	 	 13.500

18.900
13.500
18.900
14.400
14.400

18.900

13.500
13 500
13.500

14.400
18.900

leS . 	 	 	 	 18.900
Ayuntamiento de Espera 	 	 13.500
Aystarniento 	 de Trebujena 	 13.500

Castellón
Ayuntamiento 	 de Alcalá 	 de

Chibert 	 	 131500
Ciudad 	 Real

Ayuntamiento de Boletos de
Calatrava 	 	 	 	 18.900

Ayuntamiento de Carrión de
Calatrava 	 	 13.500

Ayuntamiento de Membrilla 	 	 14.400
Ayuntamiento de Torrenueva. 	 13.500
Ayuntamiento 	 de 	 Villa'net 	-

mosa 	 	 14.400
Ayuntamiento 	 de 	 Viso 	 del

Ayuntamiento de Jabalquinto.
Ayuntamiento de Jimena. .
Ayuntamiento de Orcera
Ayuntamiento de Pozo Alcón 	
Ayuntamiento de Santiago de

la Espada 	
Ayuntamiento de Segura de

la Sierra 	
Ayuntamiento de Siles 	
Ayuntamiento de Valdepeñas

de Jaén 	

León
Ayuntamiento de Sahagún...
Ayuntamiento de Valencia de

Don Juan 	
Lérida

	 	 13.500

12 600
12 600
13.500
18.900

18.900

13.500

	 	 14.400

12.600

13.500

Ayuntamiento de La Roda de
Andalucía 	

Ayuntamiento de Saucejo 	
Soria

Ayuntamiento de Duruelo de
la 	 Sierra.

Ayurnamiento de Navaleno 	
Ayuntamiento 	 de 	 Tardel-

cuende 	
Ayuntamiento de VInuesa

- 	 Tarragona
Ayuntamiento de Cambrils 	
Ayuntamiento de Santa Co-

loma de Queralt 	
Ayuntamiento de Vendrell 	
Ayuntamiento de Vilaseca 	

13.500
14.400

9.900
9.000

9.000
9.900

13.500

12.600
13.500
12.600

14.400

13 500
14.400
13.500

Marques 	 	 14.400
Córdoba

Ayuntamiento de Adamuz... 	 13,500
Ayuntamiento de Almedinilla. 	 13.500
Ayuntamiento de .Benameje . 	 14.400
Ayuntamiento de Cardad .. 	 13.500
Ayuntamiento de La Carlota. 	 18.900
Ayuntamiento de Doña Men-

Ayuntamiento de Mollerusa..
Ayuntamiento de Seo de Ur-

ge! 	
Ayuntamiento de Tárrega 	
Ayuntamiento de Tremp

Madrid
Ayuntamiento de 	 Navalcar-

nero 	  	

12.600

13.500
14.400
12.600.

13.500

Teruel
Ayuntamiento de Albalate del

Arz3bispo. 	
Ayuntamiento de Albarracfn 	
Ayuntamiento de 	 Mora 	 de

Pubielos 	
Ayuntamiento 	 de 	 Orihuela

del Tremedal 	

13.500
10.800

12.600

9.900
10.800 cía 	 	 	 	 13.500 Málaga Toledo

14.400
Ayuntamiento de Dos Torres. 	 13.500
Ayuntamiento de Espiel 	 	 14.400

Ayuntamiento de Alameda ..
Ayuntamiento de Cañete la

13.500 Ayuntamiento de Corral de
Almaguer. . 	   18.900

10.800
14.400
12.600

Ayuntamiento de Montalbán
de Córdoba 	 	 13.500

Ayuntamiento de Montema-
yor 	 	 	 13.500

Real. 	
Ayuntamiento de Neria 	
A y untamiento 	 de Sierra 	 de

Yeguas.. 	

13 500
14.400

13.500

Ayuntamiento de Fuensalida,
Ayuntamiento de Puebla de

Montalbán 	 	
Ayuntamiento de Sonseca 	

13.500

14.400
13.500

Ayuntamiento de Pedro Abad 13.500 Ayuntamiento de Teba 	 14.400 Ayuntamiento de Urdá 	 13.500

13 500
12.600

13.500

Ayuntamiento de Villaviciosa
de Córdoba 	 	 14.400

Ayuntamiento de El Viso 	 	 14.400
La Coruña

Ayuntamiento de Torrox.....
Murcia

Ayuntamiento de Abanilla...
Ayuntamiento de Blanca....

14.400

18.900
13.500

Ayuntamiento 	 de 	 Villa 	 de
Don Fadrique

Valencia
Ayuntamiento de Albaida.,..

	 	 13.500

13.500
Ayuntamiento de Laracha 	 18.900 Ayuntamiento de Bullas 	 18.900 Ayuntamiento de Aldaya..... 14.400

13.500 	 Ayuntamiento de Muros .... 	 18.900
; 	 Ayuntamiento de Padrón.... 	 18.900

Ayuntamiento 	 de 	 Fuente
Alamo 	 18.900

Ayuntamiento de Ayora 	
Ayuntamiento de Bétera 	

14.400
13.500

14.400 	 Ayuntamienio de Puebla del
13.500 	 Caramiñal 	 	 18.900

Ayuntamiento 	 d e 	 Santa
Orense

Ayuntamiento de Carballino. 18.900

Ayuntamiento de Buiiol. 	
Ayuntamiento de Moncada ..
Ayuntamiento de Oliva 	

14.400
14.400
18.900

14.400 	 Comba 	 	 	 	 18.900
Ayuntamiento de Vimianzo.. 	 18.900

Ayuntamiento de Celanova..
Ayuntamiento de Verín 	

18.900
18.900

Ayuntamiento de Pedralba ..
Ayuntamiento 	 de 	 Puebla

12.600

14,400 	 Gerona
Ayuntamiento de Cassä de !a

12.600 	 Selva 	 	 	 13.500
Ayuntamiento de Castelló de

14.400 	 Ampurias . 	 	 12.600
Ayuntamiento de Puigcerdá 	 	 12.600

14.400 	 Ayuntamiento de Sta. Colo-
ma de Farnes 	 	 13.500

13.500
Granada

13.500 	 Ayuntamiento de Albuñol 	 	 18.900

Oviedo
Ayuntamiento de Colunga...
Ayuntamiento de Gozón
Ayuntamiento de Navia 	

Las Palmas
Ayuntamiento de Arrecife 	
Ayuntamiento de Moya. 	
Ayuntamiento 	 de Vega 	 de

San Mateo 	
Pontevedra

14.400
18.900
18.900

18.900
18.900

18.900

Larga. . 	
Ayuniamiento de Puig 	
Ayuntamiento de Puzol 	
Ayuntamiento 	 de 	 Sima' 	 de

Valldigna 	
Ayuntamiento de Tuns 	

Valladolid
Ayuntamiento de 	 Nava 	 del

Rey 	
Ayuntamiento de Tordesillas.

	 	 13.500

14.400
13.500
14.400

14.400

	 	 14.400
9.900

Ayuntamiento de Algarinejo. 	 18.900 Ayuntamiento de Caldas de Vizcaya
13 500 Ayuntamiento de Lanjarán 	 13.500 	 Reyes 	 18.900 Ayuntamiento de Lejana .... 14.400
13.500 I Ayuntamiento de Maracena . 	 13.500 	 Ayuntamiento de Cambados. 18.900 Ayuntamiento de Manguía .. 14.400
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MINISTERIO DE TRABAJO
.n•••••-

Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 1000
Con fecha 26 de febrero del año

en curso, el Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo ha dictado la siguiente Or-
den:

.En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.° de la Orden de 1. 0
de abril de 1950 y de conformidad
con las propuestas al efecto formu-
ladas por los señores Delegados de
Tradajo:

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer, que el salario base que ha
de regir durante el corriente año en
cada una de las provincias y plazas
de Soberanía de España en Marrue-
cos para las labores Agrícolas de ca-
rácter fijo a que se refiere el arlículó
13 de la Orden de 2 de febrero de
1950, a los solos efectos de indem-
nizaciones, rentas o pensiones deri-
vadas del Seguro de Accidentes de
Trabajo, será el siguiente:

Córdoba.—El mismo señalado pa-
ra el año 1932.

Igualmente ha dis p uesto que d e la
presente Orden se dé traslado a los
señores Delegados de Trabajo en la
Parte referente al territorio de su res-
pectiva jurisdicción, los cuales debe-
rán publicarla en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
rMentó de los elementos interesa-
dos..

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Górdoba, 12 de marzo de 1953.—
El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo San Millán.

Hermandad Sindical Mixta de
Guadalcázar

Núm. 723

Vicente Muñoz Delgado, Camarada
Jefe de la Hermandad Sindical
"Mixta de esta villa de Guadal-
cáza ,r (Córdoba), hace. saber:
Que a partir de la publicación

del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y por pla-
zo de quince días hábiles, 5e encuen
tran, expuestos al público en. esta
Secretaría para oir reclamaciones,
les preSupuesos _ de esta Entidad,
aprobados por la Asamblea Plena-
ria para el ejercicio actual, 85 í como
el padrón de contribuyentes por
Guardería Rural y eastenimiento
Ja Hermandad.

Loque se hace público para ge-
neral conocimiento,

Guadalcázar a diez y seis de fe-
brero de mil növ'ecientos cincuenta
y tnes.—Ell Jefe de la Hermandad,
Vicente Muñoz.

•n•••11,,11.1110.1.1.11.11./IM.• n•n•nnnnnnn....

4 	 BOLETIN OFICIAL

Hermandad Sindica! Mixta de
'A y untamiento de Santurce 	 1 	 Zuheros

Ortuella. 	  14.400
Ayuntamiento de Valtnaseda. 14 400 	 Núm. 741Ayuntamiento de Zafia 	  14.400 Antonio Ucles Trillo, Jefe de la, Her

.Zaragoza 	 I 	 mandad Sindical Mixta de Zuhe-
Ayuntamiento de Alagón 	  14.400 1 	 ros (Córdoba), hace saber:
Ayuntamiento de_ Almunia 	 I 	 Que el padrón de Gularderiai Ru-

de Doña Godina 	  14.400 tal de esta Hermandad para elA‘nntarniento de Calätorao 	  13 500 	 ejercicio de mil novecien'Lios ein-A y untamiento de Carifiena 	  13 500 	 cuenta y tres, se encuentra expuestoAyuntamiento de Daroca 	  13.500
Ayuntamiento de Luna 	  12.500 

al pública por él piazo de OCH9
DIAS, para oir las rlecaroacionesA y untamiento de Sástago 	  12.600

A y untamiento de Sos de! Rey 	 que diere lugar, transcurrida dicha
Católico 	  12.600

Pesetas

fecha y de no haberse formulado
ninguna, se considerará el mismo'
fi rme.

Par Dios, Espafía y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Zuheros a diez y ocho de febrero
de mil novecientos Cincuenta y tres.
—Antonio (Mes.

1.1,11..1.11nn••n••

Hermandad Sindical Mixta de
Zuheros

Núm. 742

Antonio lides Trillo', Jefe de la Her
mandad Sindical Mixta de Zuhe..
ros (Córdoba), hace saber:
'Que con fecha veinticinco del

pasado enero y pop la Asamblea
Plenaria dé la Hermandad, fueron
apro6adp s In modificaciones de la
Ordenanza de esta Hermandad pa-
ra 'el cobro de la CUOTA GANA-
DERA, modificándose entre otros los
ar:Iculos relacionados con la coti-
za.ción por cabeza de gariacloi, in-
cluyéndose en la misme, el GANA

-DO MAYOR Y MENOR.
Las Ordenanzas de referencia, son

las . del doce de 'mayo de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento debiendo las
personas atetad a s, formular  den&
de los ocho días a partir de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICiAL
de esta provincia, las reclarnacia-
nea que crean en derecho.

Por Dios, España. y su Revolución
Nacional Sindicalista. -

Zuheros, diez y ocho de febrero
.de mil .novecientos cincuenta y tres.

Ucles.
..........n....r.ragegaritte>e • '4,..•••17193U.sar

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 993

Sección de Fomento

A p robados por ei Excmo. Ayun-
tamiento pleno, en sesión celebrada
el día 6 del actual, los pliegos de
condiciones que regularán las subas-
tas acordadas convocar para con-
tratar la explotación de los kioscos
propios del Ayuntamiento qne al fi-
nal se expresan, se anuncia que de
conformidad con lo dispuesto en los
artículos 312 de la Ley de Régimen
Local y 24 del Reglamento de Con-
tratación de las. Corporaciones Lo-
cales, quedan expuestos al público
durante el plazo de ocho diasna con-
tar del siguiente a la inserción de e s .
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y en horas hábiles de
oficina, a finde que contra los mis-
mos puedan formularse reclamacio-
nes, advirtiéndose que los trámites
que hayan de desarrollarse en los
expedientes respectivos serán de
conformidad con los p receptos de
mencionado reglamento.

Los kioscos que se citan son los
situados en la Puerta de Baeza; Pa-
seo de la Victoria lado Oeste; Jardi
nes del Duque de Rivas; Campo Ma-
dre de Dios; plaza de Colón esqui-
na a Osario; plaza de José Antonio
lados derecho e izquierdo entrando
por la calle Claudio Marcelo,

Córdoba, 12 de marzo de 1953.—
El Alcalde Antonio Cruz Conde.

VALENZUELA

Núm. 934
Don Em lio Cámara Martos, Alcalde

accidental del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: Que recindos de la

Administración de Pro piedades y
Contribución Territorial de la provin
cia, el Padrón y Listas Cobratoria
de la Riqueza Rústica de ese tórmi
no Municipal del año actual de 1953
quedan dichos documentos expues
tos al público en ésta Secretaria Mu
nicipal durante el plazo reglamenta
rio de 8 días, contados desde el si-.
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de que
dichos documentos puedan ser exa-
minados por los interesados o inter-
poner las reclamaciones a que haya
lugar.

Valenzuela, a 9 de marzo de 1953.
-Emilio Cámara.

JUZGADO;
MONTORO
Núm. 1024

Don Angel Toscano Puelles, Juez e
Primera Instancia accidental clz es.
ta ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgi .

do se siguen autos juicio declariliVO
de mayor cuantia instados p or don
Pedro Rodríguez Sánchez, en los
cuales se ha dictado sentencia cuyd
cabeza y parte dispositiva es coro
siguen:

En la ciudad de Montoro a sietede
marzo de mil novecientos cincuenta
y tres, el señor don Fernando pu.
biales Poblaciones, Juez 'de Prime.
ra Instancia de la misma y su Parli.
do: Vistos los p resentes autos se-
guidos en éste Juzgado en juicio de
clarativo de mayor cuantía, a instan-
cia dedeo Pedro Rodríguez Sanche
mayor de edad, casado, industrial
de esta vecindad, re p resentado Por
el.Proeurador don Francisco Rome•
ro Coca y defendido por el Letrado
don Martín Vega-Leal Delgado, con-
tra los herederos desconocidos e
inciertos de doña María Josefa Mora-
les Serrano, que se encuentran di
clarados en rebeldía.

Fallo: Que debo condenar y con.
deno a los herederos desconocidos
e inciertos de doña María Josefa Morates Serrano, a que tan pronto co.
nio esta resolución sea firme, olor,
guen a don Pedro Rodríguez Sái
chez, escritura p ública de comara
venta de las diez suertes de olivar
de la tercera parte indivisa de la ce
sa de campo que q uedaron descri
fas en el primer resultando de esta f.(

solución, o sea, todas ellas enclava
das en el pago del Madroñal de est
término, una de aqirellas al sitio de
Aguzaderas, ocho, al sitio de San
Judas y una al sitio de Verín, y
tercera parte de casa enclavada en!.
finca nombrada Quita p esares, a con
dición de que el Señor Rodrigue2
Sánchez, entregue las diez mil pese .
fas, resto del precio de repelido:
predios y parte de casa. No hago
expresa condena de costas.—As
por esta mi sentencia definitivamen-
te Juzgando lo p ronuncio, mando
firmo. - F. Pubiales.

Y para que sirva de notificación a
los demandados, dada su indicada
situación de rebeldía, se expide el
p resente - para su inserción en el BO'
LETIN OFICIAL de esta Provincia.

Dado en Montoro, a doce de mar.
zo de mil novecientos Cincuenta y
tres.- Angel Toscano. Secreta-
rio, Leopoldo'Romero.

CORDOBA

Nnrn 768
Manuel González Marín, de 23

años, soltero, hijo de Manuel y Glo-
ria, iornalero, natural y vecino de
Málaga, p rocesado en la causa ral,
mero 186 . 947, por hurto, compare-
cerá ante este este Juzgado de Ins,
trucción número dos, de Córdoda,
para ser reducido a prisión, aperci-
bido que de no verificarlo será de,
airado rebelde.

Córdoba, a 26 de febrero de 1953.
—Trinidad Castelo.—V.° 13.°: El Juez
de Instrucción núm. 2. F

IMP. PROMINCIALL—OORDOlg

DOS TORRES
• Núm. 965

Ei Alcalde . Presidente del Ayunta-
miento de Dos Torres (Córdoba).
Hago saber: Que rendidas por

esta Presidencia las cuentas del Pre-
supuesto Ordinario de este Munici-
pio y las del Patrimonio Municipal
correspondiente al ejercicio de 1952,
de acuerdo con lo que preceptúa el
articulo 770 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, quedan expuestas al
pablico en 'la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
15 días hábiles, con el fin de que
puedan ser examinadas por cuantos
les interese, y presentar el mismo y
8 días más, las reclamaciones que
estimen pertinentes, de acuerdo con
el apartado 2.° del articulo 773 de
referida ley.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torres, 10 de marzo de 1953.
--J. Blanco.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 966

Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-
do, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa. -
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse a la formación del registro
de solares sin edificar, enclavados
en este término municipal, para la
exacción del arbilrio correspondien-
te, se advierte a todos los propieta-
rios de dichos inmuebles la obliga-
ción que tienen de presentar en este
Ayuntamiento durante el plazo de 30
días naturales, desde la publicación
de este anuncio, declaración jurada
por cada solar en la que consten: El
nombre y domicilio del propietario;
situación, límites, extensión y Nalor
en venta del inmueble referido.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Obejuna, 12 de marzo de
1953.—El Alcalde, Jorge Rodriguez.

Y

•

ir 111 d ii2gible•
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